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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 26 DE ABRIL DE 2021 

SESIÓN ORDINARIA 

PRESIDENTE: 

Dña. Gema Igual Ortiz 

 

MIEMBROS: 

D. César Díaz Maza 

Dña. Carmen Ruiz Lavín 

Dña. Margarita Rojo Calderón 

D. Pedro Nalda Condado 

Dña. Miriam Díaz Herrera 

D. Daniel Portilla Fariña 

D. Victoriano González Huergo 

D. Javier Ceruti García de Lago 

D. Felipe Pérez Manso  

 

 

En la ciudad de Santander siendo las trece horas y cuarenta y cinco minutos del día señalado 

en el encabezamiento, de conformidad con el artículo 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases de Régimen Local, se reunió por videoconferencia la Junta de Gobierno 

Local en sesión ordinaria, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa y con 

asistencia de los Concejales anteriormente relacionados, actuando como Secretario D. César Díaz 

Maza. Todos los miembros de la Junta de Gobierno Local acreditaron su identidad y manifestaron 

encontrase en territorio español. Igualmente, quedó asegurada la comunicación entre los asistentes y 

garantizado el carácter secreto de la reunión. 

Igualmente estuvieron presentes por videoconferencia expresamente convocados por la Sra. 

Alcaldesa, D. Ignacio Gómez Álvarez, Interventor General Municipal, D. José Francisco Fernández 

García, Director Jurídico Municipal, y D. José María Menéndez Alonso, Secretario General del 

Pleno, que ejerce provisionalmente las funciones de Secretario Técnico de esta Junta de Gobierno. 

272/1. APROBACIÓN, si procede, del Acta de la sesión anterior. Se aprueba, sin 

modificación y por unanimidad, el Acta de la sesión ordinaria de 19 de abril de 2021. 

273/2. CORRESPONDENCIA y asuntos de trámite. La Junta de Gobierno Local queda 

enterada de las siguientes RESOLUCIONES JUDICIALES: 

Del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1. Auto nº 54/2021, de 15 de abril, 

dictado en el procedimiento abreviado nº 294/2020, declarando terminado el recurso contencioso-

administrativo nº 294/2020 interpuesto contra la imposición de una multa por consumo de bebidas 

alcohólicas en la vía pública.  

Del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1. Auto nº 51/2021, de 13 de abril, 
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declarando terminado el recurso contencioso-administrativo nº 6/2021 interpuesto contra la 

desestimación presunta del recurso de reposición contra la denegación de servicio de comida a 

domicilio. 

Del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2. Sentencia nº 74/2021, de 13 de abril, 

desestimando el recurso contencioso-administrativo nº 19/2021 interpuesto contra la imposición de 

multa coercitiva por incumplimiento de la orden de limpieza de una parcela. 

Del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3. Sentencia nº 89/2021, de 13 de abril, 

desestimando el recurso contencioso-administrativo nº 302/2019 contra la adjudicación de la licencia 

para la ocupación del aparcamiento del campo de futbol como recinto de atracciones. 

274/3. AUTORIZACIÓN para el personamiento en diversos procedimientos ante la 

jurisdicción de lo contencioso-administrativo. Se da cuenta de una Propuesta de la Sra. Alcaldesa, 

del siguiente tenor literal: 

“Examinado el informe del Titular de la Asesoría Jurídica municipal por el que se 

considera que, habiendo sido interpuestos los recursos contencioso-administrativos que a 

continuación se relacionan, en los que el Ayuntamiento de Santander figura como 

demandado, se solicite que la Junta de Gobierno Local, de acuerdo con las atribuciones 

que le otorga el artículo 127.j) de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local, preste 

su conformidad para el personamiento en los mismos de esta Administración pública, al 

objeto de dar las oportunas instrucciones a la Sra. Procuradora Dña. María González-Pinto 

Coterillo. Por la Alcaldía, se formula a la Junta de Gobierno el siguiente ACUERDO: 

Autorizar el personamiento de este Ayuntamiento en los recursos contencioso-

administrativos a continuación relacionados, dando las oportunas instrucciones a la Sra. 

Procuradora Dña. María González-Pinto Coterillo.” 

Órgano judicial Nº recurso 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santander Procedimiento Abreviado 117/2021 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santander Procedimiento Abreviado 108/2021 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santander Procedimiento Ordinario 95/2021 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santander Procedimiento Abreviado 113/2021 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

CONTRATACIÓN 

275/4. APROBACIÓN del expediente para contratar, por procedimiento abierto con 

varios criterios de adjudicación, el servicio de emergencias sociales y exclusión social. Se da 

cuenta de una Propuesta del Concejal de Innovación, Contratación y Deportes, del siguiente tenor 

literal: 

“Ha sido propuesto por la Concejalía de Familia, Servicios Sociales, Autonomía Personal e 

Igualdad, la tramitación de un expediente para contratar el servicio de emergencias sociales 

y exclusión social, cuya finalidad es evaluar e informar situaciones de emergencia y 

Z00
000

98a
321

1b0
cee

d07
e50

ae0
40c

23C

Documento firmado por: Santander,Cargo:
CESAR DIAZ MAZA Secretario de la Junta de Gobierno Local

GEMA IGUAL ORTIZ Alcaldesa
28/04/2021 09:05

http://sede.ayto-santander.es/validacionDoc/?csv=Z0000098a3211b0ceed07e50ae040c23C


C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 q
ue

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

/V
er

ifi
ca

ci
ón

 e
n 

ht
tp

://
se

de
.a

yt
o-

sa
nt

an
de

r.
es

/v
al

id
ac

io
nD

oc

necesidad social y atender a las personas o familias que se encuentren en alguna de estas 

situaciones. El presupuesto de licitación del contrato es de 179.300,00 €/anuales 

(163.000,00 €; más 16.300,00 € correspondientes al 10% de IVA), con un plazo de 2 años, 

prorrogable por periodos anuales hasta un máximo de 2 años más. Con el fin de proceder a 

su contratación, en la forma prevista por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se traspone al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2104/24/UE, de 26 de febrero de 

2014, en adelante Ley de Contratos del Sector Público, y por las disposiciones del 

Reglamento General de la Ley de Contratos, aprobado por Real Decreto Legislativo 

1098/2001, de 12 de octubre. De conformidad con los informes técnicos y jurídicos 

adjuntos al expediente, y el informe favorable de fiscalización de fecha 16 de abril de 

2021, el Concejal de Innovación, Contratación y Deportes propone a la Junta de Gobierno 

Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar de conformidad 

con los artículos 131 y 145.3.g) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, el expediente de contratación mediante procedimiento abierto de 

regulación no armonizada, tramitación ordinaria, con varios criterios de adjudicación, para 

contratar el servicio de emergencias sociales y exclusión social, por un presupuesto de 

licitación de 179.300,00 € anuales IVA incluido (163.000,00 € más 16.300,00 € 

correspondientes al 10% de IVA), y un plazo de ejecución de 2 años, prorrogable por 

periodos anuales hasta un máximo de 2 años más. SEGUNDO. Aprobar los Pliegos de 

cláusulas administrativas particulares de fechas 16 de abril de 2021 y 25 de marzo de 2021, 

y los Pliegos de prescripciones técnicas redactados por la Jefe del Servicio de Familia, 

Servicios Sociales, Autonomía Personal e Igualdad de fecha 22 de noviembre de 2020, que 

han de regir este contrato. TERCERO. Aprobar el gasto anual por importe de 179.300 € 

(163.000,00 €, más 16.300,00 € correspondientes al 10% de IVA). CUARTO. Autorizar el 

gasto por importe de 134.475 € (122.250 €, más 12.225 € correspondientes al 10% de 

IVA), con cargo a la partida 01008.2310.22793, referencia 220210000876 del Presupuesto 

General vigente (parte proporcional del 1 de abril al 31 de diciembre de 2021).” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

276/5. APROBACIÓN del expediente para contratar, por procedimiento abierto con 

varios criterios de adjudicación, el servicio de mantenimiento integral de salas de caldera de 

colegios y dependencias municipales. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Innovación, 

Contratación y Deportes, del siguiente tenor literal: 

“Ha sido propuesto por la Concejalía de Barrios, Participación Ciudadana, Servicios 

Generales y Servicios Técnicos, la contratación del servicios de mantenimiento integral de 

las salas de calderas de colegios y dependencias municipales por un presupuesto total anual 

de 31.661,83 € (26.166,80 €/año, más 5.495,03 € de IVA 21 %) y un plazo de duración de 

2 años, prorrogable de año en año y por acuerdo expreso de ambas partes, por 2 años más. 

Con el fin de proceder a su contratación, en la forma prevista por la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se traspone al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2104/24/UE, de 26 de febrero, de 2014, en adelante Ley de Contratos del Sector Público, y 

por las disposiciones del Reglamento General de la Ley de Contratos, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 1098/01, de 12 de octubre. De conformidad con los informes técnicos 

y jurídicos adjuntos al expediente y el informe de fiscalización favorable emitido por el 

Servicio de Intervención en fecha 23 de abril de 2021, el Concejal de Innovación, 
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Contratación y Deportes, por delegación de la Junta de Gobierno Local, propone a la Junta 

de Gobierno Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar de 

conformidad con los artículos 131 y 145.3.g) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, el expediente de contratación mediante procedimiento 

abierto de regulación no armonizada, con varios criterios de adjudicación y tramitación 

ordinaria, para la contratación de servicios de mantenimiento integral de las salas de 

calderas de colegios y dependencias municipales por un presupuesto total anual de 

31.661,83 € (26.166,80 €/año, más 5.495,03 € de IVA 21 %) y un plazo de duración de 2 

años, prorrogable de año en año y por acuerdo expreso de ambas partes, por 2 años más. 

SEGUNDO. Aprobar el Pliego de cláusulas administrativas particulares de fecha 21 de 

abril de 2021, la Hoja Resumen del Pliego de cláusulas administrativas particulares de 

fecha 21 de abril de 2021 y el Pliego de prescripciones técnicas redactado por la Jefe del 

Servicio de Ingeniería Industrial de fecha 21 de abril de 2021, que han de regir el presente 

contrato. TERCERO. Aprobar el gasto anual por importe de 31.661,83 € (26.166,80 

€/año, más 5.495,03 € de IVA 21 %). CUARTO. Autorizar el gasto por importe de 

21.107,89 € con cargo a la partida 01014.9200.21300, referencia 220210002844, del 

Presupuesto General vigente (periodo comprendido entre el 1 de mayo al 31 de diciembre 

de 2021).” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

277/6. APROBACIÓN del expediente para contratar, por procedimiento abierto con 

varios criterios de adjudicación, el servicio de planificación, gestión y ejecución del proyecto El 

Veranuco. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Innovación, Contratación y Deportes, del 

siguiente tenor literal: 

“Ha sido propuesto por la Concejalía de Familia, Servicios Sociales, Autonomía Personal e 

Igualdad, la tramitación de un expediente para contratar a una empresa que planifique, 

gestione y ejecute las actividades de ocio del proyecto municipal denominado El 

Veranuco, dirigido a facilitar la conciliación familiar, la prevención de riesgos en los 

menores y a potenciar el acceso a actividades socioeducativas de ocio, tiempo libre de los 

niños y niñas empadronados en Santander, durante la temporada de verano de 2021. Con el 

fin de proceder a su contratación, en la forma prevista por la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se traspone al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2104/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en adelante Ley de Contratos del Sector Público, y 

por las disposiciones del Reglamento General de la Ley de Contratos, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 1098/01, de 12 de octubre. De conformidad con los informes técnicos 

y jurídicos adjuntos al expediente, y el informe de fiscalización favorable emitido el 22 de 

abril de 2021, el Concejal de Innovación y Contratación y Deportes propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar en 

cumplimiento de los artículos 131 y 145.3.g) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, el expediente de contratación, mediante procedimiento 

abierto de regulación no armonizada, tramitación ordinaria, con varios criterios de 

adjudicación, para adjudicar el servicio consistente en la planificación, gestión y ejecución 

de las actividades del proyecto municipal denominado El Veranuco, dirigido a facilitar la 

conciliación familiar, la prevención de riesgos en los menores y a potenciar el acceso de 

actividades socioeducativas de ocio, tiempo libre de los niños y niñas empadronados en 

Santander, por importe de 337.382,09 €. El plazo de ejecución de las actividades de este 
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servicio se realizará en los meses de julio y agosto de 2021, durante los meses de mayo a 

junio se realizarán trabajos de preparación y en los meses de septiembre y octubre se 

realizaran los trabajos de evaluación de resultados del programa desarrollado. SEGUNDO. 

Aprobar los Pliegos de cláusulas administrativas particulares de fecha 16 de abril de 2021, 

su Hoja Resumen de fecha 15 de abril de 2021 y los Pliegos de prescripciones técnicas 

redactados por el Servicio de Familia, Servicios Sociales, Autonomía Personal e Igualdad 

de fecha 14 de abril de 2021. TERCERO. Autorizar el gasto por importe de 337.382,09 € 

(306.710,99 €, más 30.671,10 € correspondientes al 10% de IVA) con cargo a la partida 

01008.2310.22698, Referencia 220210007827 del Presupuesto General vigente.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

278/7. ADJUDICACIÓN del contrato de obras de derribo de naves y 

acondicionamiento de terrenos en la Calle Antonio López a SIECSA Construcción y Servicios, 

S.A. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Innovación, Contratación y Deportes, del 

siguiente tenor literal: 

“Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de diciembre de 2020, resultó 

aprobado el expediente para contratar las obras de derribo de naves y acondicionamiento 

de terrenos en la Calle Antonio López, mediante procedimiento abierto con varios criterios 

de valoración, de conformidad con el Convenio de colaboración entre la Autoridad 

Portuaria de Santander y el Excelentísimo Ayuntamiento de Santander, suscrito el 23 de 

octubre de 2018. El presupuesto de licitación es de 1.895.830,52 € (1.566.802,09 €, más 

329.028,43 € de IVA) y un plazo de ejecución de 9 meses. El anuncio de este 

procedimiento ha sido publicado en la Plataforma de Licitación Electrónica del 

Ayuntamiento de Santander y en la Plataforma de Contratación del Sector Público de fecha 

26 de enero de 2021 y han sido presentadas las siguientes ofertas, según consta en el Acta 

de la Mesa de Contratación en sesión celebrada el día 24 de febrero de 2021: UTE Arruti - 

Sercon; Ferrovial Construcción, S.A.; Servicios y Obras del Norte, S.A.; UTE Fernández 

Rosillo, S.L. - Tedcon Integral, S.L.; ASCAN Empresa Constructora y de Gestión, S.A.; 

UTE Aceinsa Movilidad, S.A. - Cuevas Gestión de Obras, S.L.; UTE Seranco, S.A. - 

Cannor, S.L.; Constructora Obras Públicas San Emeterio, S.A.; SIEC, S.A.; Técnicos 

Asociados Minero Industriales, S.A.; UTE Esvedra Obras y Reformas, S.L.U. - Ingeniería 

Obra Civil de Asturias, S.L.; y RUCECAN. La Mesa de Contratación, celebrada el día 17 

de marzo de 2021, procedió a dar cuenta de la valoración de los criterios de adjudicación 

que no se aplican mediante fórmulas o cifras y a la apertura del Sobre 3 que contiene los 

criterios que se adjudican mediante fórmulas o cifras: Cuadro de valoración técnica: 

Ofertas presentadas 
Programa 
24 Puntos 

Memoria 
20 Puntos 

Impacto obra 
5 Puntos 

Total 
49 Puntos 

UTE Arruti – Sercon 19,50 16,50 3,00 39,00 

Ferrovial Construcción, S.A. 21,00 17,00 3,00 41,00 

Servicios y Obras del Norte, S.A. 18,50 16,50 4,00 39,00 

UTE Fernández Rosillo, S.L. – Tedcon Integral, S.L. 18,00 15,00 2,50 35,50 

ASCAN Empresa Constructora y de Gestión, S.A. 23,00 17,00 2,50 42,50 

UTE Aceinsa Movilidad, S.A. – Cuevas Gestión de Obras, S.L. 20,00 16,00 3,00 39,00 

UTE Seranco, S.A. – Cannor, S.L. 18,50 14,50 2,50 35,50 

Constructora Obras Publicas San Emeterio, S.A. 23,50 18,50 4,50 46,50 

SIEC, S.A.  24,00 18,00 5,00 47,00 

Técnicos Asociados Minero Industriales, S.A. 13,00 14,00 3,00 30,00 

UTE Esvedra Obras y Reformas, S.L.U. – Ingeniería Obra Civil 
de Asturias, S.L. 

2,00 6,00 1,00 9,00 

RUCECAN 22,00 17,00 3,50 42,50 
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Ofertas económicas: 

Ofertas presentadas Oferta económica Plazo garantía 

UTE Arruti - Sercon 1.441.400,00 4+1= 5 años 

Ferrovial Construcción, S.A. 1.523.395,00 4+1= 5 años 

Servicios y Obras del Norte, S.A. 1.208.337,65 4+1= 5 años 

UTE Fernandez Rosillo, S.L. - Tedcon Integral, S.L. 1.473.447,11 4+1= 5 años 

ASCAN Empresa Constructora y de Gestión, S.A. 1.364.997,97 4+1= 5 años 

UTE Aceinsa Movilidad, S.A. - Cuevas Gestión de Obras, S.L. 1.212.704,82 4+1= 5 años 

UTE Seranco, S.A. - Cannor, S.L. 1.406.900,00 4+1= 5 años 

Constructora Obras Publicas San Emeterio, S.A. 1.375.338,87 4+1= 5 años 

SIEC, S.A.  1.240.000,00 4+1= 5 años 

Técnicos Asociados Minero Industriales, S.A. 1.430.000,00 4+1= 5 años 

UTE Esvedra Obras y Reformas, S.L.U. - Ingeniería Obra Civil de 

Asturias, S.L. 
1.378.785,84 4+1= 5 años 

RUCECAN 1.266.708,25 4+1= 5 años 

Sumada la puntuación total de la valoración de las ofertas presentadas de conformidad con 

los criterios de adjudicación establecidos, resulta la siguiente puntuación por orden 

decreciente: 

Ofertas presentadas 
Puntuación 

Sobre 2 
Puntuación 

Sobre 3 
Total 

SIEC, S.A. 47,00 48,91 95,91 

Servicios y Obras del Norte, S.A. 39,00 51,00 90,00 

UTE Aceinsa Movilidad, S.A. - Cuevas Gestión de Obras, S.L. 39,00 50,71 89,71 

RUCECAN 42,50 47,16 89,66 

Constructora Obras Publicas San Emeterio, S.A. 46,50 38,58 85,08 

ASCAN Empresa Constructora y de Gestión, S.A. 42,50 40,23 82,73 

UTE Seranco, S.A. - Cannor, S.L. 35,50 33,54 69,04 

UTE Arruti - Sercon 39,00 28,03 67,03 

Técnicos Asociados Minero Industriales, S.A. 30,00 29,85 59,85 

UTE Fernandez Rosillo, S.L. – Tedcon Integral, S.L. 35,50 22,91 58,41 

Ferrovial Construcción, S.A. 41,00 14,93 55,93 

UTE Esvedra Obras y Reformas, S.L.U. - Ingeniería Obra Civil de 

Asturias, S.L. 
9,00 38,03 47,03 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, la empresa mejor valorada ha procedido a la 

acreditación de su capacidad y solvencia, ha depositado la garantía definitiva así como el 

programa de Gestión Medioambiental de la obra. En consecuencia, visto el informe de 

Intervención de fecha 22 de abril de 2021, en el que se fiscaliza sin reparos. El Concejal de 

Innovación, Contratación y Deportes propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de 

los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar la adjudicación del contrato de obras 

de derribo de naves y acondicionamiento de terrenos en la Calle Antonio López a la 

empresa SIECSA Construcción y Servicios, S.A. (CIF A-39015169. Domicilio Paseo Julio 

Hauzeur nº 45-B-Bajo – 39300 Torrelavega) por importe de 1.500.400,00 € (1.240.000,00 

€, más 260.400,00 € de IVA 21%), con un plazo de ejecución de 9 meses y un plazo de 

garantía de 5 años, por resultar la oferta mejor puntuada. SEGUNDO. Aprobar el gasto por 

importe de 1.500.400,00 € (1.240.000,00 €, más 260.400,00 € de IVA 21%) a favor de la 

empresa SIECSA Construcción y Servicios, S.A. (CIF A-39015169). Autorizar y disponer 

con cargo a las siguientes anualidades: Año 2021, 1.200.000,00 € (IVA incluido) con cargo 

a la partida 01009.1510.60002, Referencia 22021/11741, del Presupuesto General vigente; 

año 2022, 300.400,00 € (IVA incluido), con cargo al ejercicio correspondiente. 

TERCERO. Ordenar la publicación de este acuerdo en el Perfil del Contratante de la 

página web del Ayuntamiento y su notificación a los licitadores.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 
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279/8. APROBACIÓN de la prórroga del contrato de servicios suscrito con Beta MLJ, 

S.L., para sanitarios ecológicos en las playas. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de 

Innovación, Contratación y Deportes, del siguiente tenor literal: 

“Aprobado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 5 de junio de 2019, la 

adjudicación del servicio de alquiler, instalación, mantenimiento y limpieza de sanitarios 

portátiles ecológicos en las playas de Santander, a la empresa Beta MLJ, S.L., por un 

importe anual de 50.107,50 €, más 10.522,57 € de IVA, formalizado con fecha 1 de julio 

de 2019, para las temporada de verano de 2019 y 2020 (comprendidas entre los días 15 de 

junio al 20 de septiembre), prorrogable para la temporada de verano 2021. Visto el informe 

favorable de la Técnico del Servicio de Parques, Jardines y Playas y visto bueno de la 

Concejal de Medio Ambiente, así como la aceptación expresa de la empresa adjudicataria, 

y de conformidad con los informes adjuntos al expediente, y el informe favorable de 

fiscalización previa de fecha 21 de abril de 2021, el Concejal de Innovación, Contratación 

y Deportes propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes 

ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar la primera y única prórroga del contrato de servicio 

de alquiler, instalación, mantenimiento y limpieza de sanitarios portátiles ecológicos en las 

playas de Santander, suscrito con la empresa Beta MLJ, S.L., CIF B-27399922, de 

conformidad con lo previsto en la cláusula cuarta del contrato, para la temporada de verano 

de 2021 (comprendida entre los días 15 de junio al 20 de septiembre). SEGUNDO. 

Aprobar el gasto anual por importe de 50.107,50 €, más 10.522,57 € de IVA y autorizar y 

disponer la cantidad 60.630,07 € IVA incluido, a favor de Beta MLJ, S.L., CIF B-

27399922, con cargo a la partida 01002.1712.21000, referencia 200210004696, del 

Presupuesto General vigente.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

280/9. DACIÓN DE CUENTA de los contratos menores adjudicados en marzo. La 

Junta de Gobierno Local queda enterada y da su conformidad a los contratos menores adjudicados 

en el mes de marzo a JYP Cantabria Ingenieros, S.L., por 17.823,30 €, la redacción del proyecto de 

mejora de la movilidad en el Paseo de Canalejas; a José del Rio Miera, S.L.P, por 7.260,00 €, la 

redacción de la documentación para modificar el plan general de ordenación urbana para la 

implantación de gasolineras y estaciones de servicio, y por 6.352,50 €, la redacción de la 

documentación para tramitar una modificación del plan general de ordenación urbana del edificio 

Rema; a Dña. Araceli Cavada Selaya, por 14.278,00 €, los trabajos de catalogación del fondo 

fotográfico de Antonio Mallavia; a D. Juan Raúl Hevia García, por 14.036,00 €, la limpieza, 

preservación y digitalización de la fotografía estereoscópica del Centro de Documentación de la 

Imagen; a Estudio de Ingeniería Dynamis, S.L., por 16.335,00 €, la dirección de la obra del proyecto 

de rehabilitación del Muelle de Maura; a Asociación Irudi Biziak, por 6.170,00 €, el programa 

online el cine en la enseñanza- educación para la salud; y a Artic Infrastuctures Management, S.L., 

por 17.545,00 €, la asistencia técnica para valorar aspectos contractuales no recogidos en el Informe 
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de control financiero de los servicios de mantenimiento de parques y jardines, y el mantenimiento, 

reparación y conservación de los mismos. 

COMPRAS 

281/10. ADJUDICACIÓN del contrato de suministro y mantenimiento de bombas del 

zoo de La Magdalena a Mantenimiento y Máquinas del Norte, S.L. Se da cuenta de una 

Propuesta del Concejal de Economía, Hacienda, Patrimonio y Compras, del siguiente tenor literal: 

“Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 9 de diciembre de 2020 se aprobó 

expediente y Pliegos de condiciones para la contratación del suministro y mantenimiento 

de bombas para el zoo de La Magdalena mediante procedimiento abierto de regulación 

armonizada por un presupuesto máximo de 196.198,34 €, más IVA en total 247.400 €. 

Vistos los informes que obran en el expediente, la Concejalía de Economía, Hacienda, 

Patrimonio y Compras propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción de los siguientes 

ACUERDOS: PRIMERO. Clasificar por orden de puntuación las ofertas presentadas: 

Mantenimiento y Maquinarias del Norte, S.L., CIF B-39814033, 98,31 puntos; Grupo 

Ansareo AEB, S.L., 82,61 puntos; FCC Aqualia, S.A., con CIF A-26019992, 67,01 puntos; 

Cannor Obras y Servicios de Cantabria S.L., con CIF B-39772447, 47,68 puntos; y Estudio 

de Fluidos, S.L., con CIF B-39324611, 42,22 puntos. SEGUNDO. Adjudicar el suministro 

y mantenimiento de bombas para el zoo de La Magdalena a la mercantil Mantenimiento y 

Maquinarias del Norte, S.L., con CIF B-39814033, en las siguientes condiciones: Precio 

suministro 92.536,50 €, más IVA, en total 119.961,17 €; precio anual mantenimiento 

14.500 €, más IVA, en total 17.545 €; plazo de ejecución 8 semanas. Se presentaron cinco 

licitadores. La oferta presentada por el licitador propuesto adjudicatario por la Mesa de 

Contratación es la mejor valorada en conjunto atendiendo a los criterios subjetivos y a los 

objetivos. Fue requerido para justificar el precio anormalmente bajo de su oferta de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.2 de la Ley de Contratos del Sector 

Público y la Mesa consideró acreditada la justificación presentada. El adjudicatario se 

encuentra al corriente en el pago de impuestos y de la Seguridad Social y consta en el 

expediente acreditada la solvencia técnica y económica requerida en los Pliegos de 

condiciones, habiendo aportado garantía definitiva. TERCERO. Disponer el gasto de 

119.961,17 € (IVA incluido) a favor de la empresa Mantenimiento y Maquinarias del 

Norte, S.L., con CIF B-39814033, con cargo a la partida 01002.1711.62301 y referencia 

6937/2021, Registro de Expediente nº 367/2020, para la realización del suministro 

descrito.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

282/11. DACIÓN DE CUENTA de los contratos menores adjudicados en marzo. La 

Junta de Gobierno Local queda enterada y da su conformidad a los contratos menores adjudicados 

en el mes de marzo a Arposa 60, S.L., por 9.601,35 €, el suministro de materiales para la 

señalización vial; a Comercial Anievas, S.L., por 15.000 €, el suministro de mascarillas quirúrgicas 

para la protección del personal municipal; a Montemar Suministros, S.L., por 15.000 €, el suministro 

de mascarillas FFP2 para el personal municipal; a Micro Focus Software Spain, S.L.U., por 9.759,78 
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€, el suministro de licencias Data Protector de Hewlett Packard; y a Trazo Tecnic, S.L., por 15.000 

€, el suministro de material de oficina. 

PATRIMONIO 

283/12. ACEPTACIÓN de la donación realizada por D. Fernando Prieto Coterillo, de 

obras del autor F. de Cossío. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Economía, Hacienda, 

Patrimonio y Compras, del siguiente tenor literal: 

“Visto escrito remitido por D. Salvador Carretero Rebés, Director del Museo de Arte 

Moderno y Contemporáneo de Santander y Cantabria, en el que informa favorablemente la 

aceptación de la donación que realiza D. Fernando Prieto Coterillo, de unas obras de su 

propiedad que se describen más adelante. Visto el informe emitido por la Jefe del Servicio 

de Patrimonio y vistos los demás trámites y actuaciones del expediente, el Concejal 

Delegado de Patrimonio que suscribe, previo informe de la Intervención municipal, eleva a 

la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de ACUERDO: PRIMERO. Aceptar la 

donación que realiza D. Fernando Prieto Coterillo, con DNI ****20**-*, de las siguientes 

obras de su propiedad: 1) Autor obra 1: F. de Cossío; Título: María de los Ángeles 

Coterillo de la Serna (Kitika); Cronología: 1945-1948; Dimensiones: 213 x 150 cm; 

Técnica: óleo sobre lienzo. 2) Autor obra 2: F. de Cossío; Título: María Rosa de la Serna 

Hondal; Cronología: 1945-48; Dimensiones: 136x114 cm; Técnica: óleo sobre lienzo. 

Esta aceptación se efectúa sin condición o modalidad onerosa alguna de acuerdo con lo 

previsto por el artículo 12 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

SEGUNDO. Destinar la obra al MAS (Museo de Arte Moderno y Contemporáneo de 

Santander y Cantabria) e incluirla en el Inventario de Bienes municipales. TERCERO. 

Facultar a la Excma. Sra. Alcaldesa-Presidenta para la firma de cuantos documentos 

resulten necesarios para perfeccionar el presente Acuerdo.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

URBANISMO 

284/13. RECTIFICACIÓN de error en el Acuerdo de aprobación inicial del Estudio de 

Detalle en la Calle La Folía. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Urbanismo, Cultura y 

Transparencia del siguiente tenor literal: 

“Habiéndose apreciado un error material en dos párrafos del Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 31 de marzo de 2021, por el que se aprobó inicialmente el 

Estudio de Detalle en la Calle La Folía, presentado por D. Rafael Gutiérrez de la Fuente; 

ya que donde se dice: Examinado el Estudio de Detalle presentado por D. Rafael Gutiérrez 

de la Fuente para el reajuste de la alineación del viario, afectando gravosamente 

únicamente a la parcela de su propiedad, en la Calle La Folía nº 24 y Primero. Aprobar 

inicialmente el Estudio de Detalle que tiene por objeto el reajuste de la alineación de 

viario, en la Calle La Folía nº 24; debe decir: Examinado el Estudio de Detalle presentado 

por D. Rafael Gutiérrez de la Fuente para el reajuste de la alineación del viario, 

afectando gravosamente únicamente  a  la parcela de su propiedad, en la Calle La Folía 

nº 9 y Primero. Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle que tiene por objeto el reajuste 

de la alineación de viario, en la Calle La Folía nº 9. Por el Concejal Delegado Urbanismo, 

Cultura e Transparencia, visto el informe emitido por el Servicio Jurídico de Fomento y 
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Urbanísimo, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; propone a la 

Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: Rectificar el error 

material apreciado en los párrafos expresados del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

de fecha 31 de marzo de 2021, por el que se aprobó inicialmente el Estudio de Detalle en la 

Calle La Folía; en lo que se refiere a la identificación de la parcela afectada por el Estudio 

de Detalle, que es la situada en la Calle La Folía nº 9.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

285/14. DESESTIMACIÓN de la petición de Real Estate Piasca, S.L., de indemnización 

por aprovechamientos urbanísticos de finca sita en el Área de Reparto 5. Se da cuenta de una 

Propuesta del Concejal de Urbanismo, Cultura y Transparencia del siguiente tenor literal: 

“Real de Piasca Promociones Inmobiliarias, S.L., solicita a este Ayuntamiento, al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 143.2 en relación con el artículo 142 de la Ley 2/2001 de 

Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria (LOTRUSCA), el 

pago (tras expropiación, compra o convenio urbanístico) del importe en que valora 

1.966,27 uas, correspondientes a la parte de una finca de su propiedad (referencia catastral 

0230004VP3103A0001AS) calificada como dotaciones de carácter local (equipamiento 

3.645 y varios), situada en el Área de Reparto 5 del Plan General de Ordenación Urbana. 

La petición se basa en que el nivel de ejecución del Área de Reparto 5 del Plan General de 

Ordenación Urbana, impide la delimitación de unidades de actuación que resulten 

económicamente viables. El artículo 143.2 de la Ley de Ordenación Territorial y Régimen 

Urbanístico del Suelo de Cantabria establece que: Los terrenos destinados por el 

planeamiento a sistemas o dotaciones locales en el suelo urbano no consolidado y en el 

urbanizable se obtendrán mediante cesión obligatoria y gratuita derivada de su inclusión 

en una unidad de actuación y a través del sistema de ejecución y gestión que en cada caso 

se adopte. Excepcionalmente, para cuando ello no sea posible, y previa motivación 

suficiente, se podrán utilizar los demás sistemas contemplados en el artículo 142. La 

aseveración del promotor de que no es factible la delimitación de unidades de actuación en 

el Área de Reparto 5 del Plan General de Ordenación Urbana, no es acompañada de 

documento técnico ni estudio económico alguno, apoyándose únicamente en 

conversaciones mantenidas con los Servicios Técnicos municipales. Sin embargo, la 

aseveración efectuada es desmentida enérgicamente en el informe emitido por los propios 

Servicios Técnicos municipales, que dice: En el primero de los escritos, el registrado de 

entrada el 9 de diciembre de 2020, el interesado dice haber adquirido una superficie de 

suelo en el Área de Reparto 5 de la que ha incluido una parte en una Unidad de Actuación 

cuya delimitación ha sido aprobada definitivamente el 16 de noviembre de 2020, 

quedando otra parte, que cifra en 5.454,52 m
2
, fuera de la delimitación aprobada. Dicha 

superficie de suelo considera le genera un derecho de aprovechamiento que cifra en 

1.966,27 unidades de aprovechamiento respecto a los que (cita textual): después de varias 

reuniones con los Servicios Técnicos municipales y de los estudios efectuados por los 

técnicos que trabajan para esta empresa, se ha llegado a la conclusión (al menos nadie 

nos señala lo contrario) que, dado el grado de consolidación y desarrollo del Área de 

Reparto 5, resulta imposible delimitar alguna unidad, evidentemente viable 

económicamente, lo que se exige por el artículo 122.1 Ley de Ordenación Territorial y 

Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria (que permita materializar las casi 2000 

unidades a que tiene derecho Real Estate Piasca, S.L., dentro del Área de Reparto 5). 
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Llegando a la conclusión, tras citar los artículos 143, 144.2 y 188.1 de la Ley del Suelo de 

1992 que la única opción legalmente posible para materializar ese derecho de 

aprovechamiento que se adjudica a sí mismo de 1.966,27 unidades de aprovechamiento, es 

su venta directa al Ayuntamiento, y como quiera que en un determinado proyecto de 

compensación de unidad de actuación aprobado en el Área de Reparto dice que se valoró 

la unidades de aprovechamiento en 781,52 €, alcanza la cifra referida de 

781,52x1.966,27=1.536.679,33 €, a la que añadir los impuestos correspondientes y los 

intereses que se generen desde la formulación de esta reclamación. En el segundo de los 

escritos, el registrado de entrada el 21 de diciembre de 2020, el interesado viene a 

manifestar que los artículos citados en previo escrito lo fueron en base a lo dispuesto en la 

Ley del Suelo de 1992, de aplicación en el momento en que se aprobó el vigente Plan 

General de Ordenación Urbana de 1997, y que para el caso de que el Ayuntamiento 

considerase como de aplicación lo establecido en la Ley de Ordenación Territorial y 

Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria 2001, habría de acudirse al contenido de sus 

artículos 142 y 143.2, llegando a idéntica conclusión respecto a la procedencia de ser 

compensado por el Ayuntamiento mediante el abono de la cantidad citada, incrementada 

con los impuestos e intereses correspondientes. Informe a la solicitud: En los términos de 

quien suscribe, y a modo de resumen, estamos en un contexto donde el interesado ha 

adquirido unos suelos en el Área de Reparto 5, de manera consciente y libre (entendemos 

que para desarrollar el planeamiento urbanístico de aplicación) y opta efectivamente por 

destinar parte de tales suelos al desarrollo de las previsiones del planeamiento; sin 

embargo, para otra parte de los suelos (5.454,52 m
2
 en su medición), tipificados al igual 

que los anteriores como suelo urbano no consolidado, opta por considerar que las 

determinaciones del planeamiento no son de aplicación porque el beneficio económico 

esperable no cubre sus expectativas (las unidades de actuación necesarias no son viables 

económicamente, viene a decir), habida cuenta de que los técnicos de su empresa así se lo 

han manifestado, excusando aportar justificación técnica alguna al respecto, y porque (si 

hemos entendidos bien sus afirmaciones) los Servicios Técnicos municipales no le han 

indicado lo contrario. Tal razonamiento en lo referido al papel de los Servicios Técnicos 

municipales, en términos conceptuales, supera en principio la capacidad de comprensión 

de quien suscribe, señalando en cualquier caso que la única referencia previa que ha 

podido conocerse sobre lo que nos ocupa, en trámite administrativo, se ciñe a la alegación 

formulada por D. Heliodoro Sancho Rivera en representación de Real Estate Piasca, S.L., 

en la fase de información pública del expediente de Delimitación de Unidad de Actuación 

en Calle La Llanilla - Calle Tomás Soto Pidal promovido por FMP Servicios 

Inmobiliarios, S.L., contestándose a dicha alegación en informe de quien suscribe de 15 de 

mayo de 2020 en el que, ciñéndonos a lo que nos ocupa, vino a señalarse que: Si el 

interesado pretende desarrollar las previsiones del vigente Plan General, libre es de 

hacerlo, y bienvenida será su iniciativa. Dicho eso, en ningún caso cabe descartar la 

posibilidad de desarrollar el planeamiento del que nos hemos dotado (poniendo en carga 

todos los suelos que manifiesta poseer), en base a presunciones sobre su viabilidad, y 

menos en los términos en que se ha planteado por su parte el escenario que nos ocupa. En 

consecuencia, el Concejal de Urbanismo, Cultura y Transparencia propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: La desestimación de la pretensión 

formulada por Real de Piasca Promociones Inmobiliarias, S.L., remitiendo la 

materialización de los aprovechamientos urbanísticos reclamados de la finca de referencia, 

a la gestión ordinaria prevista en el artículo 143.2 de la Ley de Ordenación Territorial y 

Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria para las dotaciones locales, es decir a través 

de su inclusión en una unidad de actuación.” 
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Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

EMPLEO 

286/15. APROBACIÓN del Convenio de cooperación la Universidad de Cantabria 

para la convocatoria de los XVIII Premios UC
em

 al Emprendedor Universitario. Se da cuenta 

de una Propuesta del Concejal de Empleo, Emprendimiento y Desarrollo Empresarial, del siguiente 

tenor literal: 

“El Ayuntamiento de Santander y la Universidad de Cantabria comparten la voluntad de 

promover cualesquiera acciones que favorezcan el emprendimiento, el desarrollo 

empresarial y la generación de empleo y, en particular, las que están dirigidas a la 

integración de los jóvenes en el mundo laboral y empresarial. Con este objetivo, se realiza 

la propuesta de Convenio de colaboración para la convocatoria de los XVIII Premios UC
em

 

al Emprendedor Universitario entre ambas instituciones, cuyo texto se adjunta a este 

expediente y a través del cual el Ayuntamiento de Santander se compromete a patrocinar 

conjuntamente con los Ayuntamientos de Torrelavega, Santa Cruz de Bezana y Camargo, 

Glezco Asesores y Consultores, la Agrupación de Cooperativas y Sociedades Laborales de 

Cantabria (ACEL) y la Universidad de Cantabria, el premio finalista al mejor proyecto 

avanzado, para lo cual aportará la cantidad de 750 €. Por lo expuesto, el Concejal 

Delegado de Empleo y Desarrollo Empresarial que suscribe propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar el 

Convenio de cooperación para la convocatoria de los XVIII Premios UC
em

 al Emprendedor 

Universitario entre la Universidad de Cantabria y el Excmo. Ayuntamiento de Santander, 

que se adjunta a este expediente. SEGUNDO. Autorizar y disponer un gasto a favor de la 

Universidad de Cantabria con, NIF Q-3918001-C, por importe de 750 €, con cargo a la 

partida 01013.2410.48006.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

MEDIO AMBIENTE 

287/16. APROBACIÓN del Proyecto técnico Nueva cubierta y recalce de la esquina 

Noroeste del depósito de agua tratada de la ETAP de Santander. Se da cuenta de una Propuesta de 

la Concejala de Medio Ambiente, del siguiente tenor literal: 

“Visto el informe técnico relativo al proyecto de Nueva cubierta y recalce de la esquina 

Noroeste del depósito de agua tratada de la ETAP de Santander. T.M. Camargo, obra con 

cargo a los recursos financieros que el concesionario del Servicio de Abastecimiento de 

Agua y Alcantarillado de Santander, debe destinar anualmente como canon anual para la 

ejecución de obras de nueve ejecución, ampliación, mejora, reposición y sustitución 

conforme a las condiciones indicadas en el Pliego de cláusulas administrativas particulares 

que rige la concesión. Por la Concejala Delegada de Medio Ambiente, de conformidad con 

el artículo 127 de la Ley de Bases de Régimen Local, se propone a la Junta de Gobierno 

Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar técnicamente el 

proyecto Nueva cubierta y recalce de la esquina Noroeste del depósito de agua tratada de 
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la ETAP de Santander. T.M. Camargo, redactado por D. Rubén Fernández Rozas, 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos (Ingeconsul, S.L.), por un presupuesto de 

ejecución por contrata de 914.354,85 € (IVA no incluido). SEGUNDO. Autorizar a la 

empresa concesionaria FCC Aqualia, S.A., con CIF A-26019992, a su ejecución con cargo 

al canon anual en especie al que está obligado según contrato de concesión.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

SERVICIOS SOCIALES 

288/17. APROBACIÓN de la prórroga del Convenio de colaboración suscrito con la 

Asociación AMICA para el programa de apoyo en el entorno a personas con discapacidad. Se 

da cuenta de una Propuesta del Concejal de Familia, Servicios Sociales, Autonomía Personal e 

Igualdad, del siguiente tenor literal: 

“Con objeto de dar continuidad a la colaboración entre el Ayuntamiento de Santander y 

AMICA, para llevar a cabo actuaciones en el programa de apoyo en el entorno a personas 

con discapacidad, se considera necesaria la prórroga del Convenio aprobado por Junta de 

Gobierno Local de fecha 21 de septiembre de 2020, para ejercicio 2021. Por lo expuesto, 

visto el informe técnico presentado, visto el informe del letrado de la Asesoría Jurídica, y 

de conformidad con el artículo 23.1.a) del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración del municipio de Santander, en 

concordancia con el artículo 127.1.a) de Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 

Régimen Local y, siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 71 del citado 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico del Gobierno y de la 

Administración del municipio de Santander, aprobado por el Pleno el 30 de septiembre de 

2004, el Concejal de Familia, Servicios Sociales, Autonomía Personal e Igualdad eleva a la 

Junta de Gobierno Local, para su aprobación, la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO. Aprobar la prórroga del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de 

Santander y AMICA aprobado por Junta de Gobierno Local de fecha 21 de septiembre de 

2020, para el desarrollo del programa de apoyo en el entorno a personas con discapacidad. 

SEGUNDO. Autorizar y disponer el gasto por importe de 25.300,00 € a AMICA, con CIF 

G-39041710, para el desarrollo del citado Convenio, con cargo a la partida presupuestaria 

nominativa 01008.2310.48022.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

INMIGRACIÓN 

289/18. CONCESIÓN de una ayuda de emergencia y humanitaria a la Asociación de 

Antiguas Alumnas de las Esclavas para el proyecto de alimentación y educación en el colegio 

de Naga (Filipinas). Se da cuenta de una Propuesta de la Concejala de Dinamización Social, 

Inmigración y Cooperación al Desarrollo, del siguiente tenor literal: 

“De conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 9 de las Bases reguladoras para la 

concesión de ayuda para actuaciones de emergencia o ayuda humanitaria en países en vías 
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de desarrollo, o con índice medio de desarrollo humano, con motivo de catástrofes 

naturales, epidemias, conflictos bélicos, inestabilidad política o cualquier otra 

circunstancia de análoga configuración, aprobadas por acuerdo del Pleno de 25 de 

septiembre de 2008, reunido el órgano colegiado a que se refiere el artículo 8 de las Bases 

reguladoras, una vez valorada la solicitud presentada, en aplicación de los criterios de 

otorgamiento establecidos por el artículo 5 de las citadas Bases, visto el informe técnico 

emitido por el Jefe de Servicio que se adjunta a este expediente, junto con el informe 

técnico de valoración del proyecto presentado, propone la concesión de la subvención que 

se especifica en esta Propuesta. Por lo expuesto, en aplicación de lo previsto en el artículo 

10.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y de los principios 

recogidos en el artículo 8.3 de la citada norma, y concordantes de la Ley de Cantabria 

10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, del artículo 127 de la Ley 7/85, de 

2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y, siguiendo el procedimiento 

previsto en el artículo 23 del citado Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración del municipio de Santander, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de las Bases reguladoras, la Concejala de 

Inmigración y Cooperación al Desarrollo eleva a la Junta de Gobierno Local, para su 

aprobación, la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Resolver la 

concesión directa de ayuda de emergencia y ayuda humanitaria, concediendo a la entidad 

Asociación Antiguas Alumnas de las Esclavas de Santander, con CIF G-39077714, para el 

desarrollo de la acción humanitaria descrita en el Anexo I, por el importe total de 1.500,00 

€, con cargo a la partida presupuestaria 01024.2310.78001 del Presupuesto General 

municipal de 2021. La entidad subvencionada deberá justificar la ejecución del proyecto 

subvencionado en el plazo y forma fijado en el artículo 13 de las Bases reguladoras. 

SEGUNDO. Autorizar y disponer el gasto a favor de Asociación Antiguas Alumnas de las 

Esclavas de Santander, con CIF G-39077714, por importe de 1.500,00 € y con cargo a la 

partida 01024.2310.78001.” 

Anexo 1. Propuesta de Acuerdo Comisión ordinaria de valoración y concesión de ayuda 

humanitaria 2021. 
Conceder 

Nº 

Exp 

Entidad 

solicitante 
CIF/NIF 

Título 

proyecto 

Cuantía 

solicitada 

Coste total 

del 

proyecto 

Sector/Área 
Área 

geográfica 

Subvención 

propuesta 

45 

Asociación 

Antiguas 

Alumnas de las 

Esclavas de 

Santander 

G-39077714 

Ayuda para 

alimentación y 

educación en 

el colegio de 

Naga, 

Filipinas 

1.500 € 4.000 € 
Alimentaria 

Educativa 

Naga, 

Filipinas 
1.500 € 

Total cuantía subvención propuesta: 1.500,00 € 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

SALUD 

290/19. DESESTIMACIÓN del recurso de reposición interpuesto por Dña. Ana Gómez 

Miera contra la orden de limpieza del solar sito en Santa Marina, polígono 14 parcela 346. Se 

da cuenta de una Propuesta de la Concejala de Juventud, Educación y Salud, del siguiente tenor 

literal: 

“Dña. Ana Gómez Miera, con DNI ****85**-*, interpone recurso de reposición contra la 

Resolución de la Concejal de Juventud, Educación y Salud de 22 de febrero de 2021, en el 

expediente SAL.INS.2020.00110, de ordenación de ejecución de la limpieza del solar de 
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su propiedad, sito en Camarreal - Santa Marina polígono 14 parcela 346, con referencias 

catastrales 39900A01403460000MM y 39900A01403460001QQ, alegando, en síntesis, lo 

siguiente: Que no le consta que se haya publicado la Resolución de inicio de expediente de 

3 de noviembre de 2020 de inicio del expediente. Que las parcelas referidas están 

alquiladas a un colindante y que por impago de rentas se inició procedimiento de 

desahucio, habiendo intentado ejecutar la sentencia en cuatro lanzamientos que fueron 

suspendidos por tratar de entregar la propiedad de forma fraudulenta. Que el 

arrendatario ha vallado su parcela y parte de la arrendada dejando el resto abierto y 

abandonado. Que ha solicitado al Juzgado para que requiera al arrendatario la limpieza 

del solar. Que, gozando el inquilino de protección legal, no puede entrar en la parcela 

arrendada. De las pruebas aportadas por la recurrente y de los datos obrantes en el 

expediente se comprueba que los documentos aportados se remontan al año 2006 y 

después de la diligencia de lanzamiento de 2012, no se han acreditado acciones posteriores 

de la propietaria encaminadas a la defensa de su propiedad. Fundamentos de derecho. 

Primero. En cuanto a la falta de notificación de la Resolución de inicio del expediente, 

consta en éste que se intentó notificar en la misma dirección que la recurrente señala a 

efectos de notificaciones, con resultado ausente tras dos intentos, siendo objeto de 

publicación en el Tablón edictal del Boletín Oficial del Estado, en fecha 13 de enero de 

2021. Segundo. El artículo 200.1 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación 

Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, configura el deber de 

conservación como exclusivo del propietario, sin que el Ayuntamiento disponga de título 

habilitante para exigir dicho cumplimiento al arrendatario. La responsabilidad en que 

incurra dicho propietario por conductas de la persona a quien arrienda su propiedad podrá 

ser repercutida en éste por aquél según las normas del Derecho Civil. Hasta la fecha no 

consta que esto haya sucedido dado que la recurrente se limita a indicar que trasladará al 

Juzgado la orden de este Ayuntamiento para que exija al arrendatario la limpieza (no 

consta fecha de registro en el Juzgado). En todo caso, a los efectos de evitar ulteriores 

responsabilidades en que pudiera incurrir, la propietaria deberá comunicar a este 

Ayuntamiento el resultado de las posibles acciones civiles. En consecuencia, procede 

desestimar el recurso de reposición interpuesto por la interesada, reiterando la orden de 

ejecución cursada. El órgano competente para la resolución del recurso de reposición es la 

Junta de Gobierno Local, como titular de la potestad sancionadora, de conformidad con el 

artículo 127.1.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 

Local, dado que, a pesar de tener dicha potestad delegada en la Concejal de Juventud, 

Educación y Salud, es indelegable la resolución de los recursos en los órganos que hayan 

dictado el acto objeto del recurso, según establece el artículo 9.2.c) de la Ley 40/2015, de 1 

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En consecuencia, la Concejala de 

Juventud, Educación y Salud propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del 

siguiente ACUERDO: Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Dña. Ana 

Gómez Miera contra la Resolución de la Concejal de Juventud, Educación y Salud, de 22 

de febrero de 2021, y ordenar la limpieza del solar de su propiedad, sito en Camarreal - 

Santa Marina polígono 14 parcela 346, con referencias catastrales 

39900A01403460000MM y 39900A01403460001QQ, debido a la acumulación de 

residuos.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 
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POLICÍAS 

291/20. ESTIMACIÓN del recurso de reposición interpuesto por D. Jonatan Botín 

Carrera contra la incoación del expediente sancionador SPO.VEL.2020.00084. Se da cuenta de 

una Propuesta del Concejal de Personal y Protección Ciudadana, del siguiente tenor literal: 

“Visto el error en el expediente sancionador instruido por infracción de la Ordenanza 

municipal reguladora de la ocupación del dominio público municipal, mediante mesas, 

sillas, veladores e instalaciones análogas (Boletín Oficial de Cantabria extraordinario nº 

63, de 31 de diciembre de 2013), señalado con el núm. SPO.VEL.2020.00084. Resulta: 

Que realizadas las comprobaciones oportunas, en el Servicio de Policías se advirtió un 

error que afecta al expediente sancionador núm. SPO.VEL.2020.00084 instruido contra D. 

Jonatan Botin Carrera, DNI ****20**-*, por la instalación de dos baldas sin autorización 

infracción de la Ordenanza municipal reguladora de la ocupación del dominio público 

municipal, mediante mesas, sillas, veladores e instalaciones análogas (Boletín Oficial de 

Cantabria extraordinario nº 63, de 31 de diciembre de 2013). Ello como consecuencia de 

que dicho expediente es duplicado del expediente SPO.VEL.2020.00044 instruido también 

a su nombre. Que en fecha 14 de abril de 2021 se emite informe de la instructora del 

expediente en el cual se indica que (...) realizadas las comprobaciones oportunas, en el 

Servicio de Policías se ha advertido un error que afecta al expediente sancionador núm. 

SPO.VEL.2020.00084 instruido contra D. Jonatan Botin Carrera, DNI ****20**-*, por 

infracción de la Ordenanza municipal reguladora de la ocupación del dominio público 

municipal, mediante mesas, sillas, veladores e instalaciones análogas (Boletín Oficial de 

Cantabria extraordinario nº 63, de 31 de diciembre de 2013). Ello como consecuencia de 

que dicho expediente es duplicado del expediente SPO.VEL.2020.00044 instruido también 

a su nombre. Respecto del expediente SPO.VEL.2020.00014, se incoa en virtud de un acta 

de denuncia cuyo hecho denunciado es diferente, por instalación de dos bancos sin 

autorización, en distinta fecha y por distintos agentes. Así se acredita del expediente. Por 

todo lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el artículo 109 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, procede estimar el recurso presentado y archivar el expediente nº 

SPO.VEL.2020.00014, y solicitar a Dirección General de Ingresos la anulación del cargo 

con la siguiente identificación: 20200339900P301L000005 por los motivos expuestos. Así 

se acredita del examen del expediente (...). En base a lo expuesto, el Concejal Delegado de 

Personal y Protección Ciudadana propone a la Junta de Gobierno Local la aprobación del 

siguiente ACUERDO: PRIMERO. Estimar el recurso presentado y archivar el expediente 

nº SPO.VEL.2020.00084. SEGUNDO. Solicitar a la Dirección General de Ingresos la 

anulación del cargo con la siguiente identificación: 20200339900P301L000005 por los 

motivos expuestos.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

En cuyo estado, siendo las catorce horas, la Presidenta dio por terminada la sesión; de todo 

lo cual, como del contenido de la presente acta, yo, el Secretario, certifico. 
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